
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

DecretoLey	3092
CODIGO	PROCESAL	PENAL	-	(LEY	Nº	2897)	–

TÉNGASE	POR	LEY	EL	DECRETO	Nº	13/76

ARTICULO	1.-	Téngase	por	Ley	el	Decreto	Nº	13,	de	fecha	29	de	marzo	de	1976,	por	el	cual	esta	Intervención	Militar	dispone	la	suspensión
de	la	vigencia	de	la	Ley	Nº	2897	(Código	Procesal	Penal)	y	su	modificatoria,	Nº	2998.

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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